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FOJAS N 3 ORDEN DE COMPRA N° 386/2025

•NGLON CANTIDAD

HÁ

DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

|SOS QUE CORRESPONDA, EL ADJUDICATARIO REMITIRA A LA DIRECCION 
IDE ADMINISTRACION FINANCIERA LA GARANTIA DE ADJUDICACION POR 
|EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.EL ADJUDICATARIO INTEGRA- 
IRA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DENTRO DEL TERMI­
C O  DE (5) DIAS DE RECIBIDA LA NOTIFICACION DEL CONTRATO U OR- 
|DEN DE COMPRA.VENCIDO DICHO PLAZO, SE LO INTIMARA FEHACIENTE­
MENTE A HACERLO EN UN PLAZO NO MAYOR DE (5) DIAS, BAJO APER­
CIBIMIENTO DE RESCINDIR EL CONTRATO, SEGUN LO ESTABLECIDO EN 
|EL INC.3 DEL ART.152 DEL REGLAMENTO. EL ADJUDICATARIO QUEDA- 
IRA EXIMIDO DE PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CON­
TRATO CUMPLIENDO LA PRESTACION DENTRO DEL PLAZO FIJADO EN EL 
¡PARRAFO ANTERIOR, SALVO EL CASO DE RECHAZO DE LOS BIENES. EN 
|ESTE SUPUESTO, EL PLAZO PARA LA INTEGRACION SE CONTARA A/P DE 
|LA COMUNICACION FEHACIENTE DEL RECHAZO. LOS BIENES RECHAZADOS 
|QUEDARAN EN CAUCION Y NO PODRAN SER RETIRADOS SIN QUE PREVIA­
MENTE SE INTEGR LA GARANTIA QUE CORRESPONDE (ART.125 -RCCM-).
|LA GARANTIA PODRA CONSTITUIRSE MEDIANTE LAS FORMAS ESTABLECI- 
IDAS EN EL ART.127 DEL REGLAMENTO (RES.CM 254/15 Y MODIFICATO­
RIAS), SIENDO A LA FECHA EL VALOR DEL MODULO: $200.000,00.-
| EL SIGUIENTE GASTO SERA APROPIADO A LA/S CUENTA/S:
05010000 010002 3 3 300000 11.3 /  19.899.800,00 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS, PARA EL EJERCICIO FINAN­
CIERO DEL AÑO 2025. /
05010000 010002 3 3 300000 11.3 45.100.000,00 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS, PARA EL EJERCICIO FINAN­
CIERO DEL AÑO 2026.
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IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO



FOJAS N 2 ORDEN DE COMPRA N° 386/2025

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

SUPERVISION DE LA PRESTACION:

ESTARA A CARGO DE LA INTENDENCIA DE LA CAMARA NACIONAL DE 
APELACIONES EN LO CIVIL, ARQ. MARCELO DE ROSA, CONTACTARSE 
DE LUNES A VIERNES DE 8 A 12 HS, AL TELEFONO: 4379-1368 
E-MAIL: cncivil.intendenciaOpjn.gov.ar

IMPORTANTE:

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACION TENDRA LA POTES­
TAD DE INTERPRETAR LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE 
OFREZCA SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS POR RAZONES DE INTERES 
PUBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, RESCISION O RESOLUCION Y DE­
TERMINAR LOS EFECTOS DE ESTAS (ART. 142 INC 1 DEL REGLAMENTO 
DE CONTRATACIONES).

NOTA:

SE DEJA CONSTANCIA QUE, SI BIEN EN LA PLANILLA DE COTIZACIÓN 
CADA RENGLON SE CORRESPONDE CON UN TRIMESTRE, EN LA PRESEN­
TE ORDEN DE COMPRA. DEBIO APERTURARSE BAJO OTRO FORMATO DEBI­
DO A QUE EL SISTEMA NO PERMITE INDICAR DISTINTOS INICIOS EN 
CADA RENGLON.
SIN PERJUICIO DE ELLO, CABE DECIR QUE LOS TERMINOS Y CONDI­
CIONES DE LA PRESENTE SE AJUSTAN EN UN TODO AL PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES QUE RIGIO LA PRESENTE CONTRATACION.
LUGAR DE TRABAJO:
INDICADO.

| | NOTA: CON LA PRESENTACION DE FACTURAS, EL ADJUDICATARIO DE-
I | BERA ACREDITAR SU SITUACION IMPOSITIVA ANTE LA A.R.C.A. ME-

| | | DIANTE LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE INSCRIPCION, Y PRE-
| | | SENTAR, DE POSEER, LOS CERTIFICADOS DE EXENCION IMPOSITIVA
| | | SOBRE LAS RETENCIONES EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LAS GANAN-
| | | CIAS, I.V.A. O SISTEMA INTEGRAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES
| |  | QUE PUDIERAN PROCEDER AL MOMENTO DE LOS RESPECTIVOS PAGOS.
I I I
| | | FACTURACION: NO SE DARA CURSO A LA FACTURACION QUE NO SE
| | | PRESENTE ACOMPAÑADA DE LA CERTIFICACION DE RECEPCION DEFINI-
| | | TIVA, LA QUE DEBERA SER OTORGADA POR FUNCIONARIO, CON SELLO
| | | ACLARATORIO Y ANTEPONIENDO A LA LEYENDA "PROVISION PRESTADA
| |  | DE CONFORMIDAD", LA FECHA DE RECEPCION Y DE OTORGAMIENTO DE
| |  | LA RECEPCION DEFINITIVA (RES. C.S.J.N. NRO. 151 Y 543/90).
| |  | LA/S MISMA/S DEBERA/N SER PRESENTADA/S EN LA MESA DE ENTRA-

| | DA DE LA DIRECCION DE ADMINIST.FINANCIERA,SITA EN LA CALLE
| | SARMIENTO 877 - PLANTA BAJA - CAPITAL FEDERAL.

| | | IVA: A LOS EFECTOS DE SU FACTURACION, EL CONSEJO DE LA MA-
| | | GISTRATURA DEBERA SER CONSIDERADO IVA NO ALCANZADO.
I I I
| | | GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: TENIENDO EN CUENTA

| |LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ART.129 DEL REGLAMENTO DE CON
| |TRATACIONES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL

| |  IDE LA NACION (RES.CM 254/15 Y MODIFICATORIAS),EN AQUELLOS CA-
I I II
IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO



SELLAR CONFORME 
LEY DE SELLOS CON $ 
(SELLADO NACIONAL)

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACION GENERAL 

SUBD'IRECCION DE CONTRATACIONES 
SARMIENTO 877 - 7o PISO 

C.P. 1041 - C.A.B.A 
TEL 4370-2291 / 4370-2387 

Mail: ag.oc@pjn.gov.ar

ORDEN DE COMPRA N° 386/2025
EXPEDIENTE N° 1.306.188/2024
CONVOCATORIA: LICIT. PRIVADA 319/2025
DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2025 
APROBADO POR RES. ADM.GRAL 2.709/2025
DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2025 
VTO. PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS CORRIDOS

SIRVASE REMITIR A: CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL 
CON DOMICILIO EN: LAVALLE 1220 (1048) CAPITAL FEDERAL 
LA PROVISION DE ELEMENTOS Y/O SERVICIOS QUE SE DETALLAN:

BUENOS AIRES, 10 DE SETIEMBRE DE 2025
SEÑOR(ES) TEKNIK S.R.L
PILCOMAYO 3783 PB
C.P.: 1824 - LANUS OESTE -BS AS.-
BUENOS AIRES
T.E.: 42660081

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION
PRECIOS EN $

UNITARIO TOTAL

10

11

Servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo 
con atención diaria de la instalación termomecánica instala­
da en el edificio sito en Talcahuano N°490, C.A.B.A., depen­
diente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a 
partir del mes de septiembre de 2025 -o desde el dia inme­
diato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden 
de Compra, si éste fuera posterior, y por el término de doce 
(12) meses.

4.916.600,1 14.749.800,'

Del primer al tercer mes del contrato.
Costo mensual: $ 4.916.600,00
IDEM RENGLÓN 8
El cuarto mes del contrato.
Costo mensual: $ 5.150.000,00
IDEM RENGLÓN 8
Del quinto al sexto raes del contrato.
Costo mensual: $ 5.150.000,00
IDEM RENGLÓN 8
Del séptimo al noveno mes del contrato.
Costo mensual: $ 5.750.000,00
IDEM RENGLÓN 8
Del décimo al décimo segundo mes del contrato. 
Costo mensual: $ 5.850.000,00

IMPORTE TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA:

SON: PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
ORGANISMO SOLICITANTE:

5.150.1

5.150.1

5.750.1

5.850.1

5.150.000,1

10.300.000,1

17.250.000,1

17.550.000,'

64.999.800,'

INTENDENCIA DE LA CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL 
SITA EN CALLE LAVALLE N°1220, PISO 13°, C.A.B.A.
TEL: 4379-1368, E-MAIL: cncivil.intendencia@pjn.gov.ar

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO

mailto:ag.oc@pjn.gov.ar
mailto:cncivil.intendencia@pjn.gov.ar


EXPEDIENTE N* 13-061ÍH&4 -  -  -  -  -

ARTS. 25 y 26 (LICITACIÓN PRIVADA) APARTADO 1, A) 

Y APARTADO 2. A) DEL REGLAMENTO DE 

CONTRATACIONES DEL CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA DEL P.J.N. APROBADO POR RESOL. N' 

254/15 y SUS MOUiriCATfIIIIAS Y LA RESOLUCION N' 

77A8 v SUS “  MODIFICATORIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN oL n l IIA L - -

LICITACIÓN PRIVADA N» 319£S

OFERENTE

Do-gil1* P A c o m o y c

OflL
cshreq ELECTRONiQQj iMfd§Tekn\ks.n¡ ccn\

PRESENTACIÓN DE OFCRTAS: SUÜDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES. SHA LN LA CALLL SAUMILNIU N* M U , lL It SUDSUClU,
(SALA DE APERTURAS), C.A.B.A., HASTA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS.

LUGAR. FECHA Y  HORA DE APERTURA: SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, SITA EN I.A CALI.F. SARMIENTO N* 877. 1ER 
SU8SUEI.O, (5AI A DP APBt IUKA5), C.A.H.A., El. UlA 12 DEJUNIO Dh 21)25 A LAS 10:00 HORAS. /

CONSULTA Y DESCARGA DE PLIEGOS: Sitio Web: Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de lo Magistratura (SRPCM):

https://srocm.pin.p.ov.ar.

Toda consulta respecto al Pliego de Bases y Condiciones deberá efectuarse conforme a lo indicado en ei Anexo a las 

Clausulas Particulares del respectivo Pliego .  . .....................

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO HE PROVEEDORES

Se recuerda que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución CM N* 362C021, quo establece la obligatoriedad de 

la inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder judicial de lo Nación (SRPCM), deberán 

inglesar ul siguiente link https://snicin.pin Kiiv.ar/ o a los que en un futuro IOS reemplacen.

Asimismo, se recuerda lo dispuesto en el Art. N’ IT  -PRL-INSUtlPCTÓN- in fine, del Anexo l -Instructivo-, de la citada 

Resolución: “Cuando el proveedor se encuentre prc Inscripto podrá adquirir pliego y presentar ofertas. No obstante, es 

requisito obligatorio haber finalizado el trámite de Inscripción para ser preadjudlcado o adjudicado, como asi también 

mantener la Información v documentación actualizada ?n dicho registro. En cuyo caso, no será necesario volver a anexar 

toda la documentación que fue presentada para ser Incorporados en el sistema, sino solo aquella que se pretenda 

actualizar*.

Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le puedan ser endilgados al proveedor, no se lo 

podrá excluir de la posibilidad de ser preadjudicado o adjudicado".

https://srocm.pin.p.ov.ar
https://snicin.pin_Kiiv.ar/


Costo Total (N* y 
letras) c .  4 A  w v . i c & c o r
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Costo Global (N° 

y letras) 
•Bonificación 

por adjudicación 
Integra

ORGANISMO SOLICITANTE: INTENDENCIA DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL, SITA EN CALLE LAVALLE N* 1220, TELÉFONO 4379- 
1368, MAIL: CNCIVILINTENDENCIA@PJN.GOV.AR

EL CONSEJO OE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN TENDRÁ LA POTESTAD DE INTERPRETAR LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE OFREZCA 
SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS POR RAZONES DE INTERÉS PÚBUCO, DECRETAR SU CADUCIDAD, RESCISIÓN O RESOLUCIÓN Y DETERMINAR LOS 
EFECTOS DE ÉSTAS (ART. 142 INC 1 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES).

VALOR DEL MÓDULO: PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-) ESTIPULADO POR RESOLUCIÓN C.M. N“ 9^24.

LA PRESENTE ADJUDICACIÓN QUEDA SUPEDITADA A LA EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO SUFICIENTE 

LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ POR GRUPO DE RENGLONES: DEL 1 AL 7 Y DEL 8 AL 11 A UNA MISMA EMPRESA.

LA PLANILLA DE COTIZACIÓN FORMA PARTE INTEGRAL DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

GABRIEL ULlStS GUTIERREZ 
TEKN IK S.R.L.
SOCIO GERENTE

CUIT: 33-71212778-9

mailto:CNCIVILINTENDENCIA@PJN.GOV.AR
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M O IRICCK^ÍE CONTRATACIONES

| DESCRIPCIÓN
Contratar el servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo con atención diaria de la instalación termomecánica instalada en el edificio sito en 
Talcahuano N°490, C.A.B.A., dependiente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a partir del 1« de Septiembre de 2025 -o desde el día inmediato 
hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, si este fuera posterior-, y por el término de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones adjunto.

Renglón Descripción Costo unitario mensual Costo total por trimestre

8
Del p rim er a l tercer m es d el contrato 

CO STO

$ 4  S  f e  f c e o  o o  ~
C j jQ T r O  ir > i '\ < y e ^  r x w i i & t ó .

s ^  "
C C f W c e  G fíttG e ¡ flcífe

C t n v t íb .

le n tes,9
Del cu arto  al sexto m es del contrato 

COSTO
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....
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f f l jm c e  r h i i ' o n e s  c ^ i c c c

......r

10
Del séptim o al noveno m es del contrato s  S  = f S o .  o e o , o o  ;

Cinto
....n t K V - .......

s • 2 S O  C O D ^ c c .  - -
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c  .........

11
Del d écim o  al décim o segundo mes del contrato 

CO STO

s 5 ? S ü  < P C G .
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GABRIEL UUS/ES GUTIERRcZ 
TE K N IX  S .R .L.
SOCIO GERENTE

CUIT: 33-71212778-9
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DESCRIPCIÓN
Contratar el servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo con atención diaria de la instalación termomecánlca, instalada en el edificio sito en
Lava lie N’1220, C.A.B.A., dependiente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a partir del i s  de Septiembre de 2025 -o desde el día inmediato
hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, si este fuera posterior-, y por el término de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones adjunto.

Renglón Descripción Costo unitario mensual Costo total por trimestre

Del p rim er al te rcer m es del contrato $ S

COSTO Pesos----------------------------- --------- Pesos.....................- ..............................

Del cuarto al sexto m es del contrato $ $

COSTO Pesos........— ............................... Pesos...........................................

Del sép tim o  a l noveno m es del contrato $ $
6

COSTO * « * ---------------- ---------------------- Pesos.... .......................................

Del décim o al d écim o  segu n d o  m es del contrato $ $

COSTO Pesos----------------------------------— Pesos_________ ____ ___ __—
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« 276 1 Í 6 "

MEtJ
DEPAR}

SfBOIREC
NA 9 -  ISüANÁ
IMEN/b 0E SERVICIOS 

CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN
Contratar e( cambio de aceite y cartuchos para filtros deshidratadores de las dos máquinas enfriadoras de la instalación term om ecánlca, Instalada en el 
edificio sito en lavalle N’ 1220, C.A.B.A., dependiente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a partir del 1» de Septiembre de 2025 -o desde el 
dia inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, si éste fuera posterior-, y por un plazo de quince (Í5 ) dias hábiles, de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.

Renglón Descripción Costo unitario mensual Costo total

3 COSTO
NO APLICA $

Pesos.... ...... ..............................

GABRIEL ULfiES GUTIERREZ 
TEKNIK S.R.L.
e n r ío  Cn£REN » c



CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

la  presente cotización se encuentra amparada en lo establecido 

por el Reglamento de Contrataciones del Consejo de la 

Magistratura aprobado por Resolución N* 254/15 y sus 

modificatorias y Resolución A.G. N" 77/18 y sus modificatorias.

DESCRIPCIÓN
Contratar la provisión y colocación de llave de corte sobre cañería relativa al tanque de expansión de la instalación termomecánica, instalada en el edificio 
sito en lavalle N°1220, C.A.B.A., dependiente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a partir del 1® de Septiembre de 2025 -o desde el día 
inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, si éste fuera posterior-, y por un plazo de veinte (20) días hábiles, de acuerdo al 
Pliego de Bases y Condiciones adjunto.

Renglón Descripción Costo unitario mensual Costo total

1 COSTO NO APLICA
$

Pesos.........................- ................

ANEXO I

DESCRIPCIÓN
Contratar la provisión y colocación de artefactos de iluminación en salas de máquinas de Unidades de Tratamiento de Aire (UTA) de la Instalación 
termomecánica, instalado en el edifido sito en lavalle N°1220, C.A.B.A., dependiente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a partir del 15 de 
Septiembre de 2025 -o desde el día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, si éste fuera posterior-, y por un plazo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.

Renglón Descripción Costo unitario mensual Costo total

2 COSTO NO APLICA
$

Pesos..—.............— ...................

GABRIEL ULISES GUTIERREZ 
TEKNJK S.R.l. 
SOCIO GERENTE 

CUIT: 33-71212778-9
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Asimismo. se recuerda lo dispuesto er. el Art. 35 -PP.E- 
IM5CRI PCIÓN- ir. fir.e, cel* * Anexo I -Instructivo-, de la citada

I
Resolución: "Cuando al proveedor se encuentre pra-ir.scripto
podrá adquirir pliego y presentar ofertas. No obstante, es 
requisito obligatorio haber finalizado el trámite de Inscripción 
para ser preadjudicado c "adjudicado, como así también manteneri
la información y documentación actualizada en dicho registro. En 
cuyo caso, no será necesario volver a anexar roda la 
documentación que fue presentada para ser incorporados en el 
sistema, sino solo aquella que se pretenda actualizar'-’.
Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por 
motivos que no le pueda." ser endilgados al proveedor, no se lo 
podrá sxcluir de la posibilidad de ser preadjudicado o 
adjudicado. \

l!PRESENTACION DE LAS OFERTAS: SübdirecciSn de Contrataciones,
sita en la calle Sarmiento 1*3: 1er subsuelo, «SALA DE
AFíRT'JRAS; , C.A.3.A, hasta el tía 12 de Junto 2025, a las 10:00
h s . •!/ *
APERTURA, 1UGAR y FECHA: Subdirección de Contrataciones, sita en 
la calle Sarniento N° 8?’?, 1er subsuelo, (SALA DE APERTURAS), 
C.A.B.A, el día 12 de Junio 2025, a las 10: OC hs

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
\

C6LAKYC

1
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Ac o n s e jo  d e  la  m a g ist r a t u r a

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

PUBLICACIÓN EN SITIO WEB

Resolución A.G. N° 1451/25 ^  EXPEDIENTE N° 13-06188/24 '

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN COMUNICA EL LLAMADO A LICITACIÓN 
PRIVADA N° 319/25,^ENCUADRANDO DICHO PROCEDIMIENTO EN LOS
ARTÍCULOS N° 25 y 26 (LICITACIÓN PRIVADA) APARTADO 1, A) Y 2, A) 
DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA NACIÓN APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 254/15 Y SUS
MODIFICATORIAS Y LA RESOLUCIÓN A.G. 77/18 Y SUS MODIFICATORIAS.

OBJETO: Contratar las adecuaciones y el servicio de
mantenimiento integral, preventivo y correctivo con atención 
diaria de la instalación termomecánica instalada en los
edificios sitos en Lavalle N°1220 y Talcahuano N°490, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ambos pertenecientes a la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a partir del Io de 
Septiembre de 2025 -o del dia inmediato hábil siguiente a la 
fecha de notificación de la Orden de Compra, si éste fuera 
posterior- y por un periodo de doce (12) meses, según el Pliego 
de Bases y Condiciones.

CONSULTA/ DESCARGA DE PLIEGO: Sitio Web: Sistema de Registro de 
Proveedores del Consejo de la Magistratura (SRPCM): 
https://srpcm.pjn.gov.ar

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Se recuerda que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
Resolución CM 362/2021, que establece la obligatoriedad de la 
inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la 
Magistratura del Peder Judicial de la Nación (SRPCM), deberán 
ingresar al siguiente link h t t p s : / / a r p a n , p jn.gov.a r /  o a los que 
en un futuro los reemplacen.

https://srpcm.pjn.gov.ar
https://arpan,pjn.gov.ar/


[) o  cu m  c n t o  
n o  va 11 íJ o  c o m o  

fa <rt u ra

Pilcamayo 37o3 
Lanus Oeste 
Buenos Aires

(011) 4266-0081 
(011-15) 5716-9752

Buenos Aires. 12 de junio oe 2025

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DIRECC. GRAL. DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA.
Sarmiento 877.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

PRESUPUESTO N°000250612
Ref: Servicio de Mantenimiento y atención

diaria de las instalaciones Termomecánicas 
Central de los Edifios sito en Lavalle n°1220 y 
Talcahuano n°490, C.A.B.A.
L. Privada N° 319/25 Expediente N° 13-06188/24 

At.: Subdirección de Contrataciones______________.

De nuestra mayor consideración: 

requeridos por ustedes: 

PLANILLA DE COTIZACIÓN:

Tenemos el agrado de poner a vuestra disposición la siguiente cotización por los trabajos

DESCRIPCION
Contratar el servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo con atención diaria de la instalación termomecanica instalada en el edificio 

¡to en talcahuano N° 4S0, C .A .B .A ., dependiente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a partir del 1° de septiembre de 2025 - o desde 
dia inmed ato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, si este fuera posterior, y el termino de doce (12) m eses, de acuerdo

Renglón Descripción costo unitario mensual Costo total por trimestre

8
Del primer al tercer mes del contrato 
C O STO

S 4.916.600,00
Pesos: Cuatro millones novecientos 
dieciséis mil seiscientos

$ 14.749.800,00
Pesos :Catorce millones setecientos 
cuarenta y nueve mil ochocientos

9
Del cuarto al sexto mes de contrato 
C O STO

$ 5.150.000,00
Pesos Cinco millones ciento 
cincuenta mil

$ 15.450.000,00
Pesos Quince millones cuatrocientos 
cincuenta mil

10
Del séptimo al noveno mes de contrato 
CO STO

S 5.750.000.00
Pesos: Cinco millones setecientos 
cincuenta mil

$ 17.250.000,00
Pesos Diecisiete millones doscientos 
cincuenta mil

11
Del décimo al décimo segundo mes de contrato 
CO STO

S 5.850.000,00
Pesos Cinco millones ochocientos 
cincuenta mil

$ 17.550.000,00
Pesos: Diecisiete millones quinientos 
cincuenta mil

Condiciones de Pago 
Plazo de Entrega 
Validez de la Oferta 

.Garantía

SEGÚN ESPECIFICACIONES 
SEGÚN ESPECIFICACIONES 
SEGÚN PLIEGO 
SEGÚN ESPECIFICACIONES

El Total del Presupuesto es de $64.999.800,00.-
SON PESO S SESEN TA  Y CUATRO M ILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

________  OCHOCIENTOS CON 00/100
El importe INCLUYE IVA

GABRIEL ULISES'GUTIERRCZ 
TEKNIK S.R.L.
SOCIO GEREN TE 

CUIT: 33-71212778-9

Cuit 33-71212778-9

www.tekniksrl.com.ar

http://www.tekniksrl.com.ar

